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FUNDAMENTOS

En  la  ruta  provincial  nº  1,  sobre  el 
camino de la costa, en el fin de los márgenes de la ciudad de 
Viedma, se encuentra ubicada Bahía Creek, lugar donde se está 
construyendo el primer parador eólico del mundo.

El  proyecto  es  realizado  por 
emprendedores viedmenses,y es inédito para la región. El mismo 
cuenta con la innovación de  adaptar tecnología ecológica que 
se utiliza usualmente para la construcción de  viviendas, a un 
parador  en  la  playa.  La  energía  necesaria  para  su 
funcionamiento provendrá del viento, convirtiéndose así en uno 
de los principales destinos de turismo sustentable del mundo.

La construcción  de este  parador ya  se 
encuentra  en  marcha,  y  se  estima  su  finalización  para 
diciembre de este año, buscando así realizar su inauguración 
durante el evento internacional por el Eclipse 2020.

Para  la  realización  de  este 
emprendimiento se unieron dos firmas locales Patagonia Libre 
Única y Sustentable -PLUS- y Hostel Refugio Perdido en una 
misma sociedad llamada Ruta Patagonica 1 SAS, y trabajaron en 
conjunto con la empresa argentina Tango Winds, que se dedica a 
la administración y generación de energía eólica. 

Asimismo,  el  proyecto  fue  presentado 
ante las autoridades de la Municipalidad de Viedma, quienes 
apoyan esta iniciativa que cuida el medio ambiente.

Este  parador  tendrá  una  estructura 
cilíndrica, contará con habitaciones para los visitantes y un 
deck donde ofrecerá sus servicios gastronómicos. Además, con 
el  fin  de  disminuir  el  impacto  ambiental,  contará  con  un 
sistema de tratamiento de aguas negras, residuos orgánicos, 
como  así  también  la  separación  de  los  residuos  y  la 
recolección de agua de  lluvia. Por otro lado, la edificación 
se realizará de forma modular en taller y posteriormente se 
trasladará a destino.

Según lo explicado por la empresa Tango 
Winds  el  parador  eólico  contará  con  la  tecnología  de 
autogeneración  eólica,  “lo  cual  es  sinónimo  de  energías 
limpias, emisión cero y respeto por el medioambiente”. En este 
sentido,  cabe  destacar  que  “la  tecnología  le  permitirá 
proveerse  íntegramente  de  la  energía  que  necesita  para  su 
funcionamiento, lo cual asegura independencia energética, con 
todo lo que eso significa para una región que hoy se encuentra 
desconectada  de  la  red  eléctrica  y  debe  afrontar  las 
complicaciones  logísticas  y  los  altos  costos  que  hoy 
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representa abastecerse de energía a través de otras fuentes de 
generación”.

En este  sentido, cabe  resaltar que  el 
costo económico de esta tecnología representa una cuarta parte 
de lo que costaría el equipamiento en energía solar necesario 
para generar una cantidad de energía equivalente.

En  otro  punto  a  subrayar  para  este 
emprendimiento sustentable es la intención de incorporar un 
transporte  público  absolutamente  limpio,  principalmente  el 
ciclismo en bicicleta eléctrica y avistaje de fauna marina de 
forma ecológica mediante la utilización de gomones con motor 
eléctrico.

Es  de  gran  importancia  reconocer  los 
emprendimientos  que  incorporan  nuevas  herramientas 
tecnológicas que permiten optimizar los recursos naturales en 
beneficio  del  medio  ambiente,  y  crean  actividades  en  el 
entorno que tienen como objetivo el cuidado de la flora y la 
fauna  que  habita  en  nuestra  provincia.  Sin  dudas,  este 
emprendimiento convertirá a este punto de nuestra Región en 
uno de los destinos de turismo sustentable mas importantes del 
mundo, posicionando a Río Negro a la vanguardia en el cuidado 
del  medio  ambiente  y  la  incorporación  de  tecnología  de 
autogeneración  eólica  mediante  la  utilización  de  nuestros 
vientos.

Por ello:

Autor: Marcelo Szczygol.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social y turístico la creación del 
Primer Parador Eólico del Mundo en Bahía Creek, por parte de 
las firmas Ruta Patagonica 1 SAS y Tango Winds, por medio del 
cual  se  incorporan  nuevas  herramientas  tecnológicas  que 
permiten  optimizar  los  recursos  naturales  en  beneficio  del 
medio ambiente, y crean actividades en el entorno que tienen 
como objetivo el cuidado de la flora y la fauna que habita en 
nuestra provincia.

Artículo 2º.- De forma.


